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LISTA DE TRASLADOS QUE SE SURTEN EN LA SECRETARÍA DEL 
DESPACHO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL C. G. P 

 

 

 

Proceso  : EJECUTIVO  

 

Radicado  : 176654089001-2014-00009-00 

 

Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

Demandado : RAUL RODAS BENITEZ     

 

Clase de traslado : LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

Término  : TRES (03) DÍAS  
 
Fijación  : 18 DE FEBRERO DE 2021  
 
Desfijación  : 23 DE FEBRERO DE 2021  
 
 
El término correrá a partir del diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021) 
 
 
 
 
LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 
Secretaria                                                             
 
 
 
 

 
odc 

 

Leidy Constanza Bedoya Toro 

Secretaria(o) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 San Jose 
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